
Señora 

María de los Ángeles Ochoa Briones 
Gerente General 
Compañía LOVAPETSERVICES SA 
Presente - > 

De mas consideraciones 

Cumplo con informar a usted que, mediante el presente instrumento privado, la señora 
Laura Consuelo Llon Llerena, de estado civil casada con separación de bienes, cede 
cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas de USD. 1,00 (UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), que posee en la Compañía 

LOVAPETSERVICES SA, a favor del señor Cesar Fernando Paredes Tamayo, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

La cedente señora Laura Consuelo Llon Llerena de estado civil casada con separación de 
bienes, cede a favor del cestonario, del señor Cesar Fernando Paredes Tamayo, con todos 
los derechos y acciones de la compañía 

La cedente señora Laura Consuelo Llori Llerena, queda obligada a endosar las acciones 
matena de la presente cesión a favor del señor Cesar Fernando Paredes Tamayo, por su 
parte el cesionario queda obligado a inscribir dicha cesión en el libro de Acerones y 
Acctonistas de la compañía. 

Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las clausulas y aceptan de 
"manera expresa que este instrumento privado es Ley para las partes y por lo tanto es de 

ejecución obligatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman el presente documento en original y 

dos copias de 1gual tenor y valor 

Dado en Quito, a los 2 de abril del mes de abril del dos mil diez y nueve 

Allá 
CC.1500289986 CC.1714162425 
CEDENTE CESIONARIO 
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SEÑOR NOTARIO ¿NN Í 

NOSOTROS, CONYUGES SEÑORES: CÁRLOS DANIEL se ROME! 
Y LLORI LLERENA LAURA CONSUELO, de estado civil casados, domiciliad s. n E 

el Distrito Metropolitano de Quito, respetuosamente comparecemos con la siguiente 
petición: 

   

De conformidad con la partida de matrimonio que ádjuntamos, los comparecientes, 
somos casados, habiéndonos sujetado por Ley al régimen de sociedad conyugal, es 
nuestro deseo disolver por mútuo consentimiento, la sociedad de bienes existente. |   

Con los antecedentes indicados y con fundamento en lo que disponen los Artículos 
ochocientos trece al ochocientos dieciocho del Código de Procedimiento Civil y el 
artículo siete de las reformas a la Ley Notarial, publicada en el suplemento del Registro 
Oficial, número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, numeral trece del artículo dieciocho réformado de dicha Léy, recurrimos a usted y 

solicitamos que, en acta Notarial se sirva dejar constancia de nuestra resolución de 
disolver la sociedad de bienes que tenemos coríformada. / 

/ HA 

Se servirá convocarnos a uná Audiencia de Conciliación, en la que ratificaremos nuestra 

decisión. 

Estamos listos a reconocerÍas firmas y rúbricas, em el momento que usted señor 
Notario, así lo solicite. 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

ACTA DE LA AUDIENCIA DE  CONCILIACION  —PABA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS CONYUGES 
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DIRECCION PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL DE ORELLANA 

Razón.- La sociedad conyugal del presente matrimonio se disuelv> mediante Acta de mutuo 
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Señora 

María de los Ángeles Ochoa Briones 
Gerente General 
Compañía LOVAPETSERVICES SA 
Presente - , 

De mis consideraciones 

Cumplo con informar a usted que, mediante el presente instrumento privado, la señora 
Laura Consuelo Llori Llerena, de estado civil casada con separación de bienes, cede 
doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de USD 1,00 (UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), que posee en la Compañía 
LOVAPETSERVICES SA, a favor del señor Roberto Andrés Herrera Llon, de 
nacionalidad ecuatoriana 

La cedente señora Laura Consuelo Llori Llerena de estado civil casada con separación de 
bienes, cede a favor del cesionano, del señor Roberto Andrés Herrera Llon, con todos los 
derechos y acciones de la compañía. 

La cedente señora Laura Consuelo Llori Llerena, queda obligada a endosar las acciones 

materia de la presente cesión a favor del señor Roberto Andrés Herrera Llori, por su parte 

el cesronario queda obligado a inscribir dicha cesión en el libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía 

Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las clausulas y aceptan de 
"manera expresa que este instrumento privado es Ley para las partes y por lo tanto es de 

ejecución obligatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman el presente documento en original y 
dos copias de 1gual tenor y valor 

Dado en Quito, a los 2 de abril del mes de abril del dos mil diez y nueve 

Laura e Llerena 
CC.1500289986 
CEDENTE CESIONARIO 
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SEÑOR NOTARIO ¿NN Í 

NOSOTROS, CONYUGES SEÑORES: CÁRLOS DANIEL se ROME! 
Y LLORI LLERENA LAURA CONSUELO, de estado civil casados, domiciliad s. n E 

el Distrito Metropolitano de Quito, respetuosamente comparecemos con la siguiente 
petición: 

   

De conformidad con la partida de matrimonio que ádjuntamos, los comparecientes, 
somos casados, habiéndonos sujetado por Ley al régimen de sociedad conyugal, es 
nuestro deseo disolver por mútuo consentimiento, la sociedad de bienes existente. |   

Con los antecedentes indicados y con fundamento en lo que disponen los Artículos 
ochocientos trece al ochocientos dieciocho del Código de Procedimiento Civil y el 
artículo siete de las reformas a la Ley Notarial, publicada en el suplemento del Registro 
Oficial, número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, numeral trece del artículo dieciocho réformado de dicha Léy, recurrimos a usted y 

solicitamos que, en acta Notarial se sirva dejar constancia de nuestra resolución de 
disolver la sociedad de bienes que tenemos coríformada. / 

/ HA 

Se servirá convocarnos a uná Audiencia de Conciliación, en la que ratificaremos nuestra 

decisión. 

Estamos listos a reconocerÍas firmas y rúbricas, em el momento que usted señor 
Notario, así lo solicite. 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

ACTA DE LA AUDIENCIA DE  CONCILIACION  —PABA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS CONYUGES 

SEÑORES: CABLOS DANIEL HERBEBA ROMERO Y LAURA 

COBSUELO LLOBRI LLEBENA. 
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de Francisco de Orellana, provincia de Napo, el nueve
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Francisco de Orellana a diez y siete de Diciembre de dos mil dic a las diez horas treinta , 
Recibido, cúmplase, margínese, notifíquese, Certifico 
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DIRECCION PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL DE ORELLANA 

Razón.- La sociedad conyugal del presente matrimonio se disuelv> mediante Acta de mutuo 
acuerdo de Disolución de la Sociedad Conyugal celebrado ante el Notario Cuarto del Cantón 

Quito, con fecha 6 de Octubre de 2010. Cuya copia se archiva 

Fco. de Orellana, a 17 de Diciembre de 2010 
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Señora 

María de los Ángeles Ochoa Briones 
Gerente General 
Compañía LOVAPETSERVICES SA 
Presente - > 

De mis consideraciones 

Cumplo con informar a usted que, mediante el presente instrumento privado, la señora 
Laura Consuelo Llon Llerena, de estado crvil casada con separación de bienes, cede 

cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de USD. 1,00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), que posee en la Compañía 

LOVAPETSERVICES S.A, a favor de la señora Cristina Marisela Heredia Quezada, de 
nacionalidad ecuatoriana 

La cedente señora Laura Consuelo Llor Llerena de estado c1vil casada con separación de 
bienes, cede a favor del cestonano, de la señora Cristina Marisela Heredia Quezada, con 
todos los derechos y acciones de la compañía 

La cedente señora Laura Consuelo Llor: Llerena, queda obligada a endosar las acciones 
materta de la presente cesión a favor de la señora Cristina Manssela Heredia Quezada, por 
su parte el cesionario queda obligado a inscribir dicha cesión en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía. 

Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las clausulas y aceptan de 
manera expresa que este instrumento pnvado es Ley para las partes y por lo tanto es de 
ejecución obhgatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman el presente documento en original y 
dos copias de ¡gual tenor y valor 

Dado en Quito, a los 2 de abril del mes de abril del dos mil diez y nueve 

        ra Lon Heredia Quezada 
CC.15002899: CC. 0704094143 
CEDENTE CESIONARIO
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SEÑOR NOTARIO ¿NN Í 

NOSOTROS, CONYUGES SEÑORES: CÁRLOS DANIEL se ROME! 
Y LLORI LLERENA LAURA CONSUELO, de estado civil casados, domiciliad s. n E 

el Distrito Metropolitano de Quito, respetuosamente comparecemos con la siguiente 
petición: 

   

De conformidad con la partida de matrimonio que ádjuntamos, los comparecientes, 
somos casados, habiéndonos sujetado por Ley al régimen de sociedad conyugal, es 
nuestro deseo disolver por mútuo consentimiento, la sociedad de bienes existente. |   

Con los antecedentes indicados y con fundamento en lo que disponen los Artículos 
ochocientos trece al ochocientos dieciocho del Código de Procedimiento Civil y el 
artículo siete de las reformas a la Ley Notarial, publicada en el suplemento del Registro 
Oficial, número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, numeral trece del artículo dieciocho réformado de dicha Léy, recurrimos a usted y 

solicitamos que, en acta Notarial se sirva dejar constancia de nuestra resolución de 
disolver la sociedad de bienes que tenemos coríformada. / 

/ HA 

Se servirá convocarnos a uná Audiencia de Conciliación, en la que ratificaremos nuestra 

decisión. 

Estamos listos a reconocerÍas firmas y rúbricas, em el momento que usted señor 
Notario, así lo solicite. 
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NOMBRES Y APELLIDOS DECONINA VENTO AOS DANIEL HERRERA, ROMERO arnióianan nacido en ..... 
E Ambato. Tungurahugy Le de O O ts. de 1922, de nacionalidad O concen, de 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

ACTA DE LA AUDIENCIA DE  CONCILIACION  —PABA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS CONYUGES 

SEÑORES: CABLOS DANIEL HERBEBA ROMERO Y LAURA 

COBSUELO LLOBRI LLEBENA. 

CUARTIA 1 INDETERMINADA 

M.HyY DI 3 COPIAS, 

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la Fepública del Ecuador, hoy dia MIERCOLES SES DE 
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OCTUBRE. DEL. 20S MIL DIEZ, a las iez Y siete horas IA

 

ante io doctor LIDER MORETA da
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cantón, por disposición del Consejo Nacional de la 
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cuatrocientos treinta Y siete guión DF guión DDF,. de 

Mi veinte Y cinco de febrero del año dos mil ocho
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prevista en el mineral trece del artículo Dieciocho de 

la Lev Hotarial incorporado por la Ley Reformatoria 

expedida elo cinco de noviembre de mil novecientos 
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Registro Oficial número Sesen vw Cuatro. de ocho. de 

noviembre del mismo año. Al efecto, loz comparecientes , 

en Forma libre yv voluntaria, de consuno y de viva voz 

manifiestan Que. e ratifican en Ft voluntad de 

declarar disuelta la sociedad convugalo que tienen 

formada. En vista de lo cual, yo doctor LIDER MORETA 

GAVILANES. NOTARIO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, en 

virtud de la disposición legal arriba señalada, DOY FE 

de la presente acta notarial oue declara disuelta la 

ii
 ociedad  convugalo habida entre los cónyuges EeSñÑoOres 

CARLOS SRNIELO HERRERA ROMERO Yo LAURA CONSUELO LLORI 

LLEREMNÁ, sociedad corvudal que se contrajo en virtud 

del matrimonio celebrado entre las partes en la citidad 

de Francisco de Orellana, provincia de Napo, el nueve
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NOTARIA 
CUARTA 

COPIA CERTIFICADA DE LA DIBSSUUCIO 
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CARLOS DANIEL HERRERA ROMERO Y LAURA CONSUELO LLURI 
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« Morea Gavilanes 

to - Ecuador    

 



a 
A
l
 

—
 

E
Y
 

G
U
I
A
 

E
D
 

NI 
E
L
 

A
N
A
 

| | | | ! | 

ZA 
A
 

O 
a
 

A
N
 

P
h
 

[
.
 

a
n
c
a
r
r
o
f
e
r
o
 

so 
R
T
 

ral 
r
o
 

rr 
rr o, 

O
O
O
O
 

          

T
a
r
p
r
r
r
r
o
p
o
r
s
r
o
r
c
r
r
o
n
s
o
r
o
n
s
r
a
r
o
r
o
n
s
o
n
.
.
:
 
r
o
n
o
n
s
o
r
o
 

go 
a
n
o
n
o
o
o
.
o
.
»
 

ajo 
d
o
r
r
o
p
a
n
r
o
r
s
o
 

porn cr co”. 
mo... 

 
 

 
 

 
 

  

¿
i
r
a
 S
A
 
o
 

ia 
4
h
 ye 

Y
E
D
a
4
"
 

- 
SUP 

OPD]SA 
IP ' 

l 

   

p
s
 

  

Para 

H
N
 

—"PDUID[] 
**** 

U
N
O
S
 

=* 

           

“ey 
US 

DPotpro T
o
p
 PA
P
U
I
G
R
O
 

i
ó
 

p[np27 
uo 

a 
r
r
a
 

l
o
 

Pp), 
A
 

A
 
A
 

. 

M
E
A
 

8 
Y 

E 

              

I
U
 
S
e
c
 

e
e
 
M
e
e
 

  

J
L
N
I
A
V
Í
L
N
O
9
O
 

: Y1 
HA 

S
O
G
I
T
I
Z
A
V
Y
 

A 
S
I
Y
A
N
O
N
 

e
i
d
e
n
o
c
o
c
c
r
o
n
g
r
a
n
c
a
n
i
c
a
r
r
 

a
r
 p
o
r
o
 c
a
 

rcodheo d
e
r
o
s
 

.... 
»
p
 

A 

e
p
i
c
 

A
A
 
¿
D
A
 

ep 
o
f
!
 

e
,
 
E
A
 

E
)
 

NS e ap 
69 

GP 
LIO puIop 

G
B
I
O
P
A
R
I
Í
T
E
S
N
 
P
P
D
 

Uoo 

   

e
r
r
r
s
a
r
a
r
s
o
r
o
s
o
n
s
s
 
3
5
,
 2
)
 

P
D
p
t
[
p
u
o
r
a
p
u
 

>
p
 
e
 

61 

P
e
a
s
:
 

D
I
N
 

. 
O
P
I
a
D
u
 

**+*0 
“toro. 

“EG7 
2
0
 
1
 
3
L
N
I
A
V
A
L
N
O
S
 

“134 
S
O
A
I
T
I
I
A
V
 

US xS” 
TLATO 

  

169y 
Sp 

ajor 
'aquoshs 

anb 
[3 

  
- 

OINOMIVEVH 
30 

NOIDIVISNI 
N
O
I
9
Y
"
1
M
d
3
9
 

A 
N
O
I
D
V
I
I
S
I
L
N
A
d
I
 
“
T
A
J
O
 
O
Y
A
S
I
D
I
A
 

30 
1
Y
A
I
N
I
D
 
N
O
I
D
I
A
 
ULA 

H
O
U
d
Y
A
a
D
3
 

“T34d 
V
I
T
I
T
E
N
a
S
 Y 

A
 
O
 

e 
Yv9nT   

 
 

      DAQNJA) 
9D 9 

Y
D
]
 

DP 
“OFMO, 

LOQUE) 
(PP 9

4
3
0
)
 

OL4BJON 
a
J
u
e
 

e 
¡e Ánauo;) 

PEP91908 
E] 

9P 
UQINMLOSK] 

IP 
OpAINIE c

o
l
o
r
a
d
o
 

DAJONSIP 
IS 

OJUOUAJEM 
9JUISIAd 

[9p 
JESNÁNO) 

PRP31DOS 
YT: 

N
O
Z
V
A
 

| 
V
N
V
T
I
A
Y
H
O
 
JA 

M
A
L
O
 
O
U
.
L
S
I
D
A
N
 

HA 
1
V
L
 I
N
J
A
O
H
d
 

N
O
D
I
H
A
H
I
A
 

 
 

[9p 
 DIDUAJUAS 

AUOIP9W 
OTUOUILIJDU 

Aj 
SP 

POPINU 
D] 

PID_D9p 
+ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
A
 

A
O
S
 

dl 
+ 

(33 

| 

61 
ep""* 

. 
... 

>p 
A 

pAryom 
es 

nidos 
ná 

O 
P
e
r
e
n
n
e
 

DO] 
O
O
 
e
r
r
e
   eonmnormm.o 

.... 
z
o
n
f
 

18p 

- 
U9]USS 

SJUDIPAUI 
DPDID[9SP 

3Ny 
“ora 

wWIDU 
3juesald 

[ap 
sa) 

-DJJUOD-SO[ 
SP 

DPDZTIOJND 
2juSWIDISIPt[ 

'¡pbnAuoo 
uoropiodas 

 
 

  
D
U
I
D
I
J
O
 

AP 
a
y
a
 

Pan 
p
o
r
n
s
r
a
r
o
r
o
n
s
r
o
r
r
r
o
n
m
o
o
o
.
.
”
,
 
M
e
c
a
 

(
3
 

| ! 
BLOp 
t
r
e
n
e
s
 

O
p
 

hrtrrerrrncarennncnns 
DAIUOS 

TIUÍDD 
D
Á
N
O
 
c
r
e
r
r
r
r
r
r
r
r
r
r
r
 

cr none na cacon canoas 
oe U

e
 

p
y
o
o
j
 

o
n
a
.
 

.
.
o
o
o
o
o
”
.
s
 
E
 

A
 

A
 
A
 

p
o
s
 

p
o
l
 

. 
o. 

.
o
o
n
o
s
s
s
t
a
 

Poe q 
Tea 

E 
e 

Sos 
zaN[ 

3P 
OIDIOA((] 

Sp 
DIDUS]JUSS 

JOA 
Oy]0 / 

 



7 

Registro Civil. . d (0 , 

Identificación y E del Ecuador Registro Civil 

    

  SN 

    
    

    E DIRECCIÓN PROV 5 

|, REGISTRO CNA 
¡DENTIFICA 

+ CY CEDILACIÓN DE “ORELLANA, 

E: Es ñel copia del original 

nen los arfhivos de esta 

py. y que lo confeso de l 

acuerdo añlirt. 122 42 la Ley de ; 

Registro Civ 

pa 

        

    

       
   

    

  

SOLICITUD 
N 

3 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DECO) 
REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION 

Y CEDULACIÓN DE “ORELLANA” 

í 

sy 

e 

Zé 

pS 

e a 

N 

NS 

ASS 

Y ES 

K 

Cc 

_ 

Y 

  
IMP.IGM.0a



Francisco de Orellana a diez y siete de Diciembre de dos mil dic a las diez horas treinta , 
Recibido, cúmplase, margínese, notifíquese, Certifico 
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DIRECCION PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL DE ORELLANA 

Razón.- La sociedad conyugal del presente matrimonio se disuelv> mediante Acta de mutuo 
acuerdo de Disolución de la Sociedad Conyugal celebrado ante el Notario Cuarto del Cantón 

Quito, con fecha 6 de Octubre de 2010. Cuya copia se archiva 

Fco. de Orellana, a 17 de Diciembre de 2010 
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Señora 

María de los Ángeles Ochoa Briones 
Gerente General 
Compañía LOVAPETSERVICES SA 
Presente.- 

De mus consideraciones. 

Cumplo con informar a usted que, mediante el presente instrumento privado, la señora 
Paula Gabnela Llon Ordoñez, de estado civil casada con el señor Ángel Oswaldo Valle 
López, cede ciento sesenta (160) acciones ordimarias y nominativas de USD 1,00 (UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), que posee en la 
Compañía LOVAPETSERVICES $ A, a favor de la señora Cristina Marisela Heredia 
Quezada, de nacionalidad ecuatoriana. 

Los cedentes, señora Paula Gabriela Llor: Ordoñez, de estado cxvil casada con el señor 
Ángel Oswaldo Valle López, cede a favor del cesionano, de la señora Cristina Mansela 
Heredia Quezada, con todos los derechos y acciones de la compañía 

Los cedentes, señora Paula Gabriela Llor Ordoñez, de estado cxvil casada con el señor 
Ángel Oswaldo Valle López, queda obligada a endosar las acciones materia de la presente 
cesión a favor de la señora Cristina Martsela Heredia Quezada, por su parte el cestonario 
queda obligado a imscribir dicha cesión en el libro de Acciones y Acciomstas de la 
compañía. 

Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las clausulas y aceptan de 
"manera expresa que este instrumento privado es Ley para las partes y por lo tanto es de 

ejecución obligatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman el presente documento en original y 
dos copias de igual tenor y valor 

Dado en Quito, a los 2 de abril del mes de abril del dos mul diez y nueve 

    CC.2100342001 
CEDENTE CESIONARIO 

cido Valle López 
CC, 1802142123 
CEDENTE



 



 



 


